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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 341-2022-MPH

Huaral, 05 de setiembre de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 137-2022-MPH-GMde la Gerencia Municipal y Proveído N°825-2022-
MPH- ALC de Alcaldía; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Informe N° 137-2022-MPH-GM la Gerencia Municipal, manifiesta que estando
próximos a la celebración por el 132º Aniversario de la Creación Política del Distrito de Huaral, a
realizarse en el mes de octubre y estando a la reactivación de las actividades económicas, remite la
propuesta de conformación de la Comisión de Fiestas por Aniversario del Distrito de Huaral 2022, que
se encargará de realizar las festividades por el Aniversario.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCISO 6), DEL ARTICULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR a la Comisión de Fiestas por Aniversario del Distrito de
Huaral 2022; que estará conformada de la siguiente manera:

J;> Comisión:
o Presidente : Lic. Milagros Mena Campos, Gerente de Administración y Finanzas
o Tesorero : Sr. Félix Martín Llanos Ramírez, Sub Gerente de Imagen Institucional
o Miembro : Lic. David Yovani Trujillo Dávila, Sub Gerente de Participación Ciudadana

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y
Sistemas, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía, en la PáginaWeb de esta corporación
(www.munihuaral.qob.pe).

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

(;,..MUNICIPALIDAD PROVl~IALPE HUARAL
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